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c) Vehículos Residentes a Valor Factura:
Para los vehículos último modelo y
modelos en el mercado correspondientes
al siguiente año que así lo soliciten al
momento de la emisión, si esto ocurre
durante los primeros 30 días de expedida
su factura, podrá establecerse el importe
de dicha factura como Suma Asegurada.

En aquellos vehículos que se haya
establecido un monto como Suma
Asegurada en la carátula de la Póliza,
dicho monto se respetará  como el Valor
Factura durante su vigencia. Tratándose
de pólizas multianuales esta condición
operará solo durante los primeros 24
meses de vigencia, para los meses
subsecuentes la Suma Asegurada
corresponderá al Valor Comercial a la
fecha del siniestro según se define en el
capítulo “Definiciones” de estas
Condiciones Generales.
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Para cualquier aclaración o duda no resuelta 
relacionada con su Seguro, le sugerimos 
ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de 
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre 
Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P.04200, 
comunicarse al teléfono 55-5227-9000 opción 4, 
o al correo electrónico: 
unidad.especializada@gnp.com. mx; o bien 
contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) con 
domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P.03100, 
comuníquese al teléfono 55-5340-0999, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
o visite la página condusef.gob.mx.

 
“En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota 
técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 01 de abril de 
2024, con el número de 
CNSF-S0043-0135-2024 / 
CONDUSEF-005864-03 y 11 de 
diciembre de 2023, con número 
CNSF-S0043-0402-2023 / 
CONDUSEF-001587-20."

 


